
RESOLUCTÓN CS No Og7 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Eollv¡a 5150 - 4400 - Salta
Carrco EIectrónrco- conselo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de mazo de 2026

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 04/2026 de
la Com¡sión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1310312026, y;

CONSIDERANDO:

Que obra nota presenlada por la Secretaría del Consejo Superior relac¡onada al
proced¡miento a seguir ante la convocatoria a concurso interno y general de un cargo
Categoría 07, Agrupamiento Adm¡n¡strativo ¡ealizada conforme lo establecido en la
Resolución CS No 171l11. Expte. N02502/25.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arriben los representantes designados ante la Com¡sión Negociadora de N¡vel Particular,
estarán sujetos a aprobac¡ón de este Consejo Superior para su eJecuc¡ón.

Que se comparte en todos sus térm¡nos el Acuerdo arr¡bado por las parles.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: HOMOLOGAR el ACTA No 04/2026 de ta Comisión Negociadora de Nivet
Particular Sector Nodocente, de fecha 0610312026, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante
de la presenle Resolución y, en consecuencia:

1) Tener por cuñplidas las instancias de concurso interno y general mediante la
c onvoc ato ri a opo rtu n am e nte rea I iz ad a.

2) Establecer que no corresponde la aplicación del régimen de excepcionalidad
previsto en la Resolución CS No 429/25.

3) Disponer la continuidad delproceso concursal mediante la instancie de Concurso
Abierto, conforme al Reglamento aprobado por Resolución CS No 230/08,

ARTICULO 20: Comunicar a: Rectorado, Secretaría del Conse.¡o Superior, Dirección General
de Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaría del Consejo Superior.
Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.

RSR

M!.
sEcRfi.
UNIV€R

VIRA ASÍORGA
1.1 rO' ,PER|OR

AO NACIÚ,¡AL DI SALfA

L

Dt6 IJARIA RITA MAiTEAREI{A
VICERRICTORA

N
U tRsrDA0 r,lACtoNAI Dt S^tfa

1UNSa.



COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
OEL SECTOR NODOCENTE DE LA

UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA

ACTA N' REUNIóN- 13t03t2026

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 097 / 2026

A los l3 d¡as del mes de mazo de 2026, siendo las g,OO horas. se reúne ta COMISIóN
PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE de ta Univers¡dad
Nac¡onal de Salta, en la Sala de Consejo Superior, ubicada en Av Boliv¡a 5.lSO, Campo
Castañares. con la presencia del

; Por la oarle lnst¡tucional: Dra. Rebeca ACOSTA, Lic. Marcela ALVAREZ. Dr. José
MOLINA y Ors. Alejandrá FALú.

. Por la oarte Gremial: Stella Maris M|MESS|, Cafa c, R|VERO, Ctaud¡a LUNA,
Héctor Marlfn CORREJIDOR, Julio O|AS y por plataforma ZOOM S¡lv¡o
NAVARRO

Para tratar el sigu¡ente tema:

1) Nola presentada por la Secretaria det Consejo Super¡or. relacionada con et Expte
N" 2502¡25.

Analizados los antecedentes, esta Comisión verifica que la convocatofla a concurso
interno y general fue rcalizada conforme a lo establecido en la Resolución CS No
171t11

Asimismo, sibien personal de planta permanente manifestó su intención de partic¡par,
no se formal¡zaron ¡nscr¡pciones Centro del plazo previsto en el llamado a concurso,
por lo que lás instanc¡as mencionadas deben cons¡derarse cumplidás mediante la
convocaloria efeciuada, no correspond¡endo re¡terar d¡chás etapas ni convocar a
concurso general.

Por otra parte, respecto de la aplicación del régimen de excepcionalidad prev¡sto en Ia
Resolución CS No 429125, se advierte que los plazos establecidos para su
implementación se encuentran vencidos al 31 de diciembre de 2OZS, motivo por el cual
no corresponde su aplicac¡ón en el presente caso.

En consecuencia. esta Comis¡ón Paritaria acuerda;

1. Tener por cumpl¡das las inslanc¡as de concurso ¡nterno y general mediante
la convocatoria oporlunamente realizada.

2, Establecer que no corresponde la aplicación del régimen de excepc¡onalidad
previsto en la Resolución CS No 429/25

3. O¡sponer la continuidad del proceso concursal mediante la inslancta de
concurso Abterto. conforme al Reglamento aprobado por Resolución CS No
230/08.

No siendo para más, se da por f¡nal¡zada la reunión a horas 12,00, firmándose dos
ejemplares del m¡smo tenor de la presente acta en prueba de conformidad por las partes
interv¡nientes.
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